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De acuerdo con las competencias atribuidas a este Consejo por la Ley 3/93, de 16 
de Julio, y de confonnidad con lo previsto en su Reglamento de Organización y Fun­
cionamiento Interno, el Pleno del Consejo Económico y Social de la Región de Mur­
cia, en su sesión celebrada el día 13 de Mayo de 1.996, acuerda aprobar el siguiente 

Dictamen 


1.- ANTECEDENTES. 

Con fecha 15 de abril de 1996 tuvo en­
trada en el Consejo Económico y Social 
escrito del Ilmo. Sr. Secretario General de 
la Consejería de Cultura y Educación por 
el que solicitaba, a los efectos previstos en 
la Ley 3/1993, emisión de Dictamen sobre 
el Proyecto de Decreto por el que se regula 
El Plan Regional de Investigación, Desa­
rrollo Tecnológico y del Conocimiento de 
la Comunidad Autónoma de Murcia (pro­
grama SENECA). 

El citado Proyecto de Decreto viene a 
derogar sendos decretos que sobre la mis­
ma materia se aprobaron en 1995, en con­
creto el Decreto 8/1995 de 3 de Marzo, por 
el se establecía las bases y el régimenjurí­
dico del Plan Regional de Investigación 

Científica y Técnica de la Comunidad Au­
tónoma de Murcia y el Decreto 23/1995, 
de 21 de Abril, por el que se creó el Comi­
té Regional de Ciencia y Tecnología de la 
Región de Murcia. 

La necesidad de la derogación de unas 
normas que todavía no habían llegado a 
aplicarse viene fundamentada, por la pro­
pia Exposición de Motivos del Decreto, en 
la publicación del Real Decreto 948/1995 
de 9 de junio, sobre el traspaso de furicio­
nes y servicios de la Administración del 
Estado a la comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia en materia de Universi­
dades y la creación de la Dirección Gene­
ral de Universidades mediante el Decreto 
156/1995 de 30 de agosto. 
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La Exposición de Motivos del Proyec­
to que se informa afIrma que el mismo tie­
ne su causa en que "el desarrollo de una 
nueva Política Científtca es un objetivo 
básico de la actual Administración Regio­
nal, que pretende una mayor operatividad, 
una agilización de la gestión y una eficaz 
coordinación y planiftcación de la investi­
gación regionaL Para ello, se formula el 
Programa Séneca: Plan Regional de Inves­
tigación, Desarrollo Tecnológico y del Co­
nocimiento de más amplios objetivos y con 
un planteamiento más realista y consecuen­
te con las posibilidades económicas exis­
tentes, a la vez que se pone énfasis en el 
carácter estratégico y orientado del nuevo 
Programa, que se adapta asímismo a la ter­
minología habitual de la Unión Europea e 
incide en la formación y en los recursos. 

De otro lado, se simpliftca la estructura 
del mismo y se presta una atención espe­
cial a los planes concertados y a las direc­
trices emanadas del IV Programa Marco 
de la unión Europea, con el fIn de atender 
a los intereses de los sectores productivos 
de la Región, sin olvidar, la atención a áreas 
poco potenciales como las Artes y las Hu­
manidades". 

Para una adecuada valoración del pro­
yecto normativo sometido a dictamen se 
hace imprescindible un examen, si quiera 
sucinto, de los puntos básicos de las nor­
mas cuya derogación opera. 

El Decreto 8/1995 consta de 10 artícu­
los en los que se abordan los siguiente con­
tenidos: 

Art. 1.- DefInición del Plan Regional 
de Investigación Científica y Técnica. 
(PRICT) 

Art. 2.- Determinación de los objetivos 
generales del PRICT. 

Art. 3.- Estructura del PRICT, 
articulada en base a los siguientes instru­

mentos, divididos según su ámbito: 

- Programas Regionales 

- Programas Sectoriales Regionales 

- Programas Horizontales 

- Programas Especiales e Interregionales. 

Art. 4.- Regula las acciones que con­
templa el PRICT. 

Art. 5.- Dedicado a la fInanciación del 
PRICT que se basa en las aportaciones pre­
supuestarias públicas y de la iniciativa pri­
vada previendo con las mismas la creación 
de un Fondo Regional para la investiga­
ción CientífIca y Técnica. 

Art. 6.- DefIne los órganos para la ges­
tión, planificación, coordinación y aseso­
ramiento, que son los siguientes: 

- Secretaría General del PRICT. 

- Comisión Regional de Ciencia y Tec­
nología. 

- Comisión Científtca. 

- Consejo Asesor de la Ciencia y la Tec­
nología de la Región de Murcia. 

Los tres últimos con naturaleza jurídi­
ca de órganos consultivos. 

Art. 7.- Regula la Secretaría General del 
PRICT como órgano encargado de la co­
ordinación general de la gestión y ejecu­
ción de las actuaciones del PRICT 

Art. 8.- ConfIgura la Comisión Regio­
nal de Ciencia y Tecnología como órgano 
competente para la planifIcación y progra­
mación de las actuaciones y seguimiento 
del PRICT. 

Art. 9.- DefIne la Comisión Científtca 
como órgano exclusivamente técnico para 
el asesoramiento para las actuaciones y eva­
luación de los resultados. 

Art. 10.- Regula el Consejo Asesor de 
la Ciencia y la Tecnología de la Región de 
Murcia como órgano consultivo y de par­
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ticipación de los agentes sociales y econó­
mico en 10 referente al PRICT. 

Por su parte, el Decreto 23/1995, de 21 
de abril, consta de siete artículos en los que 
se aborda la regulación del Comité Regio­
nal de Ciencia y Tecnología de la Comuni­
dad Autónoma de Murcia que, por cierto, 
sufre un cambio de denominación respecto 
al Decreto 8/1995 expuesto anteriormente 
(que la denomina Comisión) y la propia 
Exposición de Motivos del Decreto 23/1995. 

Como órgano consultivo adscrito a la 
Consejería de Cultura y Educación sus fun­
ciones, definidas en su artículo 2, son bási­
camente de planificación y programación 
que se traducen en propuestas al Consejo 
de Gobierno para su aprobación. 

El artículo 3 determina su composición 
de la siguiente forma: 

"- Presidente/a: Consejero/a de Cultura 
y Educación. 

- Vicepresidente/a: Director/a General 
de Educación y Universidad. 

- Vocales: 

- Un/a representante por cada Con­

sejería del Gobierno Regional 

- Rector de la Universidad de Mur­
cia 

- Vicerrector de Investigación. Uni­
versidad de Murcia 

Vicerrector de Infraestructuras. 
Universidad de Murcia. 

- Director del CEBAS (CSIC) 

- Director del CIDA (Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Pesca. 

- Secretario: Un/a funcionario/a, sin 
voto, de la Consejería de Cultura y Edu­
cación." 

El Decreto 23/1995 se completa con 
disposiciones sobre el régimen de acuer­
dos y convocatoria de reuniones (Art. 4), 
la posibilidad de recabar el asesoramiento 
de expertos profesionales y funcionarios 
(Art. 5), el régimen de indemnizaciones 
(Art. 6) Y la paradójica repetición del régi­
men de acuerdos y reuniones (Art. 7). 

Examinado el contenido de las normas 
a cuya derogación procede el Proyecto de 
Decreto objeto de dictamen, procede reali­
zar el examen del contenido del mismo. 

11. CONTENIDO DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REGULA EL PLAN REGIONAL DE INVESTIGACION, DESARRO­
LLO TECNOLOGICO y DEL CONOCIMIENTO DE LA COMUNI­

DAD AUTONOMA DE MURCIA (PROGRAMA SENECA). 
& 

El texto del Proyecto de Decreto consta 
de una Exposición de Motivos, nueve artí­
culos, tres disposiciones transitorias, una 
disposición derogatoria y dos disposicio­
nes finales. 

Aparte de la necesidad de derogar los 
decretos citados en le apartado anterior, la 
Exposición de Motivos del Proyecto justi­
fica el mismo en la necesidad de implicar 

en el Programa Séneca "no sólo a los órga­
nos de la Administración Regional relacio­
nados con la Innovación, el Desarrollo, la 
Tecnología y el Conocimiento, sino tam­
bién a sectores socioeconómicos con inte­
rés en este ámbito y a los distintos Centros 
y organismos públicos de investigación 
radicados en la Región de Murcia" que 
participarán en la estructura de organiza­
ción y coordinación del Programa así como 
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colaborarán en la detenninación y conse­
cución de sus objetivos. 

Asimismo el Proyecto se justifica en la 
necesidad de dotar al Programa Séneca de 
un instrumento que regule su Régimen Ju­
rídico. 

El artículo 1°, crea y define el Progra­
ma SENECA: Plan Regional de Investiga­
ción, Desarrollo Tecnológico y del 
Conocimiento "como instrumento para fo­
mentar, programar, coordinar y gestionar 
la investigación científica y tecnológica den 
la Región de Murcia. 

El artículo 2°, define los objetivos ge­
nerales del Programa SENECA. 

El artículo 3°, determina los objetivos 
específicos del Programa básicamente en 
materia de recursos humanos, objetivos de 
investigación, coordinación con organis­
mos e instituciones nacionales y europeas, 
evaluación y seguimiento de la actividad 
investigadora regional y definición de un 
Sistema Regional de Ciencia, Conocimien­
to y Tecnología. 

El artículo 4°, determina las acciones 
que se pondrán en ejecución desde el Pro­
grama SENECA, que consistirán funda­
mentalmente en becas y ayudas; dotación 
y mejora de infraestructura; financiación 
de proyectos de investigación de acuerdo 
con los objetivos que se establezcan anual­
mente; fomento de la actividad científica 
así como "otras medidas que permitiesen 
aumentar el prestigio social de los investi­
gadores". 

El artículo 5°, está dedicado a la finan­
ciación del Programa que se realizará con 
fondos públicos regionales y se podrá dotar 
y gestionar fondos de la iniciativa privada; 
constituyendo "un objetivo primordial en su 
financiación la adecuación del PIB regional 
destinado a I+D a los indicadores del PIB 
nacional con el [m de alcanzar valores de 

convergencia con la Unión Europea". 

El artículo 6°, establece la estructura 
organizativa del Programa SENECA en 
base a los siguientes órganos: 

El Consejo General de la Ciencia, del 
Conocimiento y la Tecnología. 

La Comisión Asesora. 

- La Secretaría Técnica. 

El artículo 7°, detennina las funciones 
y composición del Consejo General de la 
Ciencia, del Conocimiento y la Tecnolo­
gía. 

El artículo 8°, regula la Comisión Ase­
sora como órgano consultivo del Consejo 
General de la Ciencia, del Conocimiento y 
la Tecnología y del Gobierno Regional, 
determinando sus funciones y establecien­
do que su composición será determinada 
por el Consejo General de la Ciencia, del 
Conocimiento y la Tecnología. 

El artículo 9°, se refiere a la Secretaría 
Técnica "que se ocupará de la ejecución, 
gestión, coordinación y medidas de apoyo 
a la investigación que se establecen en el 
Programa, "determinando en el mismo ar­
tÍCulo sus funciones". 

La Disposición Transitoria Primera 
dispone que el Consejo General de la Cien­
cia, del Conocimiento y la Tecnología se 
constituirá en el plazo máximo de un mes 
a partir de la entrada en vigor del Decreto. 

La Disposición Transitoria Segunda de­
termina que la Comisión Asesora se consti­
tuirá en el plazo máximo de un mes a partir 
de la Constitución del Consejo General de la 
Ciencia, del Conocimiento y la Tecnología. 

La Disposición Transitoria Tercera es­
tablece que hasta tanto no se designe el 
Secretario del Plan y se dote la Secretaría 
Técnica sus funciones serán asumida por 
la Dirección General de Universidades. 
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La Disposición Derogatoria ordena la 
derogación de los citados Decretos 8/1995, 
de 3 de marzo y 23/1995, de 21 de abril. 

La Disposición Final Primera faculta 
a la Consejera de Cultura y Educación para 

dictar las disposiciones necesarias para la 
aplicación del Decreto. 

La Disposición Final Segunda estable­
ce la entrada en vigor del Decreto al día 
siguiente de su publicación en BORM. 

111. OBSERVACIONES. 
l. 

A) De carácter general. 

En primer lugar, llama poderosamente 
la atención el hecho de que el Proyecto de 
Decreto que se dictamina a pesar de que se 
titula Decreto "por el que se regula el Plan 
Regional de Investigación, Desarrollo Tec­
nológico y del Conocimiento de la Comu­
nidad Autónoma de Murcia (Programa 
SENECA)" y de que en la propia Exposi­
ción de Motivos se hace referencia a la 
necesidad de "un nuevo instrumento que 
regule el Régimen Jurídico del nuevo Pro­
grama Séneca", en el texto del Proyecto no 
se contengan las referencias imprescindi­
bles para la regulación el régimen jurídico 
del repetido Programa. En efecto, se echa 
en falta fundamentalmente, la referencia a 
los medios normativos a través de los que 
se producirá la puesta en marcha del Plan 
así como los órganos que han de aprobar 
las referidas normas, ya que una veces pa­
rece que dicha tarea le corresponde al Con­
sejo General de la Ciencia, del 
Conocimiento y la Tecnología (artículo 7 
del Proyecto) y otras que dichas funciones 
corresponden al Consejo de Gobierno (pri­
mer párrafo del artículo 8) y, en fin, tam­
bién parece que dicha función corresponde 
a la Consejera de Cultura y Educación en 
cuanto órgano facultado para dictar cuan­
tas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo y aplicación del Decreto (Dis­
posición Transitoria Primera).Ha de hacer­
se notar, desde el punto de vista de la 
necesaria claridad y concreción que debe 

presidir la promulgación de las normas ju­
rídicas, que el Decreto 23/1995, cuya de­
rogación el Proyecto realiza expresamente, 
contiene el órgano (el Consejo de Gobier­
no, obviamente a través de Decretos) que 
ha de aprobar los distintos programas que 
constituyen el Plan Regional de Investiga­
ción Científica y Técnica (Programas Re­
gionales, Sectoriales Regionales, 
Horizontales y Especiales e Interregionales: 
arto 4.1 del Decreto 8/1995 que también se 
deroga expresamente). Por tanto, bajo esta 
óptica sería muy conveniente que se 
aclarasen estos extremos en el texto que se 
apruebe definitivamente; en concreto, cua­
les son los diferentes planes que integran 
el Programa Séneca, definiendo el ámbito 
y contenido de los mismos, qué órganos 
serán los encargados de aprobarlos y a tra­
vés de qué instrumentos normativos. 

En segundo lugar, la Exposición de 
Motivos también hace referencia a la ne­
cesidad de que se impliquen en la estructu­
ra de organización y coordinación del 
Programa "no sólo a los órganos de la Ad­
ministración Regional relacionados con la 
Innovación, el Desarrollo, la Tecnología y 
el Conocimiento sino también a sectores 
socioeconómicos con intereses en este 
ámbito y a los distintos Centros y organis­
mos públicos de investigación radicado en 
la Región de Murcia", necesidad que en un 
Programa de este alcance está plenamente 
justificada. Sin embargo, analizando la 
composición el Consejo General de la 
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Ciencia , del Conocimiento y la Tecnolo­
gía se observa que, si bien es cierto que se 
incluyen organismos como el Instituto de 
Fomento, el propio CES o la Fundación 
Universidad Empresa, se echa en falta una 
representación específica de los agentes 
económicos y sociales de la Región en los 
órganos del Programa SENECA. Debe 
resaltarse que la presencia de estos agen­
tes económicos y sociales si que estaba pre­
vista en el artículo 10 del Decreto 8/1995, 
que preveía la constitución del Consejo 
Asesor de la Ciencia y la Tecnología en el 
que precisamente se hallaban representa­
dos estos agentes. 

En relación con el Consejo General de 
la Ciencia, del Conocimiento y la Tecno­
logía se echa en falta, al contrarío de lo que 
sucede en relación con la Comisión Ase­
sora en la que sí se hace, la determinación 
de su naturaleza jurídica ya que no se es­
pecífica si se trata de un órgano consultivo 
o ejecutivo ni, y esto tampoco se realiza 
respecto a la Comisión Asesora, su adscrip­
ción a algún órgano administrativo (en prin­
cipio podría ser el Consejo de Gobierno, 
por la composición del Consejo General, 
o, en su caso, la Consejería de Cultura y 
Educación. 

Por último, dentro de este apartado de 
observaciones de carácter general, debe 
reseñarse el hecho de que mediante el Pro­
yecto de Decreto que se informa se susti­
tuye radicalmente el régimen jurídico 
establecido en los Decretos 8/1995 y 23/ 
1995, debido, según afirma la Exposición 
de Motivos, a la necesidad de alcanzar "una 
mayor operatividad, una agilización de la 
gestión y una eficaz coordinación y plani­
ficación de la cuestión" así como en la con­
veniencia de dotar al Programa "de más 
amplios objetivos y con un planteamiento 
más realista y consecuente con las posibi­
lidades económicas existentes, a la vez que 
se pone énfasis en el carácter estratégico y 

orientado del nuevo Programa, que se adop­
ta asímismo a la terminología habitual en 
la Unión Europea e incide en la formación 
y en los recursos humanos. Sin embargo, 
las modificaciones operadas sobre el siste­
ma que se sustituye no se hacen a los obje­
tivos del Programa SENECA, que 
coinciden básicamente con los del Plan 
Regional de Investigación Científica y Téc­
nica, como demuestra la comparación en­
tre la definición del PRICT contenida en el 
artículo 1 del Decreto 8/1995 y la defini­
ción del Programa SENECA del artículo 1 
de Proyecto de Decreto ambas definicio­
nes difieren sólo en que el Decreto 8/1995 
hace referencia a la "investigación cientí­
fica y técnica" y el artículo 1 del Proyecto 
lo hace a la "investigación científica y tec­
nológica". 

No obstante, ha de resaltarse positiva­
mente que el Proyecto de Decreto, frente a 
las normas que deroga, amplía el ámbito 
de aplicación de este "instrumento de la 
Comunidad Autónoma de Murcia para fo­
mentar, programar, coordinar y gestionar 
la investigación científica y tecnológica (o 
"técnica" en la terminología del Decreto 8/ 
1995) en la Región de Murcia" (Artículo 1 
del Proyecto de Decreto) al campo de las 
ciencias sociales, artísticas y humanísticas, 
dada la expresa referencia a la "promoción 
general del conocimiento en todas su ra­
mas: científicas y tecnológicas, artísticas o 
humanísticas... ". 

B) Al articulado. 

Artículo 4. Acciones del Programa 
Séneca: incluye entre las acciones desti­
nadas al incremento del capital humano in­
vestigador de la Región de Murcia la 
elaboración periódica de convocatorias, en­
tre otras, de becas de incorporación de 
Doctores a Centros y Departamentos con 
déficit de personal investigador. Debe re­
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señarse que en tanto que estas "becas de 
incorporación" se refieran a Centros y De­
partamentos Universitarios las mismas po­
drían estar en contradicción con lo 
dispuesto en el artículo 3° de la Ley de Re­
forma Universitaria que en su apartado Dos 
establece que "la autonomía de las Univer­
sidades comprende: d) el establecimiento 
y modificación de sus plantillas: e) la se­
lección, formación y promoción del perso­
nal docente e investigador, así como la 
determinación de las condiciones en que 
ha de desarrollar sus actividades". 

Artículo 7. El Consejo General de la 
Ciencia, del Conocimiento y la Tecnolo­
gía: En el número 1 de este artículo se es­
tablecen como funciones del Consejo 
General: 

"a) elaborar y actualizar anualmente el 
Plan de actuaciones": no se dice quién debe 
aprobar dicho Plan de actuaciones. Pudie­
ra pensarse que lo aprueba directamente el 
Consejo General, en cuyo caso debería ex­
presarse, para evitar conflictos de compe­
tencia con las atribuciones conferidas en 
esta materia al Consejo de Gobierno o a 
las diferentes Consejerías. 

"b) Elaborar los objetivos de política 
científica, enmarcados en el Plan y en el 
Programa SENECA, teniendo en cuenta 
las necesidades de la Región": el artículo 
8 párrafo primero del Proyecto atribuye 
esta función al Gobierno Regional con el 
asesoramiento técnico de la Comisión 
Asesora. 

"c) La captación y asignación de recur­
sos para las distintas acciones que el Plan 
promueve": si bien se comprende que el 
Consejo General tenga entre sus funciones 
la captación de recursos no se explica cla­
ramente que corresponda al mismo la asig­
nación de los mismos, ya que esta 
asignación corresponde en nuestra Comu­
nidad Autónoma a la Asamblea Regional y 

a oros órganos activos de la Administrati­
vos Regional. 

"f) Proponer el nombramiento de exper­
tos de reconocido prestigio que compon­
drán la Comisión Asesora": Sin embargo 
no se expresa a qué órganos se ha de reali­
zar esta propuesta, es decir, qué órgano ha 
de aprobarla. 

En el número 2 de este artículo se de­
termina la composición del CGCCT: en 
relación con la misma se echa en falta la 
inclusión, ya que no existe otro órgano en 
el que pueda realizarse toda vez que la 
Comisión Asesora tiene carácter técnico, 
de los agentes sociales. Por otra parte, el 
CES se congratula de la inclusión de un 
representante suyo en el CGCCT pero echa 
en falta la existencia, como mínimo, de un 
representante del Consejo Social de la Uni­
versidad de Murcia. 

Por último sería deseable que se defi­
niera la naturaleza jurídica y la adscripción 
del CGCCT a algún órgano administrativo 
de la Administración Regional, ya que la 
presencia en el mismo del Presidente de la 
Comunidad, si bien como Presidente Ho­
norario, y del Vicepresidente del Gobierno 
Regional, como Presidente Ejecutivo, exi­
ge que se determine este extremo. 

Disposición Final Primera: en esta Dis­
posición se faculta a la Consejera de Cultura 
y Educación para que dicte cuantas disposi­
ciones sean necesarias para el desarrollo y 
aplicación del Decreto: es probable que al­
gunas de estas disposiciones no entren en el 
ámbito de competencias de una Consejería 
ya que afectarán a materias competenciales 
de varios Departamentos, por ello sería con­
veniente incluir una referencia al Consejo de 
Gobierno y a la Consejería de Cultura y Edu­
cación, en el ámbito de sus respectivas atri­
buciones, para de esta forma abarcar todo el 
abanico normativo que, sin duda, generará la 
aprobación de este Proyecto. 
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IV. CONCLUSIONES. 


1.- El Consejo Económico y Social de 
la Región de Murcia valora positivamente 
el interés del Gobierno Regional en el de­
sarrollo de una Política Científica acorde 
con los intereses regionales que sirva para 
coordinar a los diferentes sectores impli­
cados y obtener las ventajas derivadas de 
la planificación y la sinergia de las actua­
ciones, lo que indudablemente se traducirá 
en unas mejores perspectivas para el desa­
rrollo de nuestro Región y, por tanto, para 
la calidad de vida de los ciudadanos. 

2.- El Consejo Económico y Social en­
tiende que el texto del Proyecto de Decre­
to es susceptible de mejora si se le 
incorporan las sugerencias reseñadas en el 
cuerpo del presente Dictamen, con espe­
cial referencia a las relativas a la necesi-

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO 
ECONÓMICO Y SOCIAL 

Antonio Reverte Navarro 

dad de determinar la naturaleza jurídica del 
Consejo General de la Ciencia, del Cono­
cimiento y la Tecnología; los instrumentos 
de que se dota el Programa SENECA y las 
normas para su aprobación; la distribución 
clara de competencias entre los diferentes 
órganos implicados y la inclusión de los 
representantes de los agentes económicos 
y sociales en los órganos del Programa 
SENECA. 

3.- Por último, el CES traslada al Go­
bierno Regional la necesidad de que se so­
meta a dictamen preceptivo el Programa 
SENECA y los diferentes planes que en el 
mismo se incluyan una vez que los mis­
mos estén elaborados, por su trascenden­
cia para el desarrollo económico y social 
de la Región de Murcia. 

Murcia, a 13 de Mayo de 1.996 

EL SECRETARIO GENERAL DEL 
CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL 

Isidro Ródenas Ruiz 
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